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S egún el Diccionario de la Lengua es-
pañola, justiciero es “el que observa 
y hace observar estrictamente la jus-

ticia”. Se suele aplicar a ciertas personas 
que –como el Llanero solitario, Superman, 
Batman y tantos y tantos superhéroes– co-
rrigen las injusticias. España siempre ha si-
do particularmente justiciera. Hace algu-
nas fechas, conocíamos un estudio publica-
do en Nature, que afirmaba que este sentido 
tan humano está presente desde los cuatro 
años. La denominada “aversión a la injusti-
cia”. Entre nosotros, en los últimos tiempos, 
estamos observando muchas situaciones 
injustas cuya crudeza ha quedado agudiza-
da por la crisis. El sistema político no ha si-
do capaz de solventarlas, como le debía co-
rresponder. Sólo queda el Poder Judicial. 
Ha sido colocado en el centro del escenario 
político. El último reducto del Estado de 
Derecho, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado; imponiendo, en su caso, los casti-
gos a los que incumplen la Ley. En la última 
semana se han producido importantes re-
soluciones judiciales de gran impacto. Aho-
ra me voy a referir a una que, confieso, me 
ha emocionado. Y mucho. La Sentencia del 
Tribunal Supremo, de su Sala Segunda, en 
el asunto Prestige. Como ha recordado la 
prensa, se trata del hundimiento, en no-
viembre de 2002, del petrolero de tal nom-
bre en las costas de Galicia. 

Delitos contra el medio ambiente 
Los daños fueron inmensos, catastróficos: 
63.000 toneladas de fuel derramadas; 2.980 
kms de costa afectadas; entre 115 y 230 mil 
aves marinas fallecidas, etc. La sentencia, la 
firma la Magistrada Ponente Ana María Fe-
rrer García. A mi juicio, estamos ante una 
de las grandes sentencias en materia de de-
litos contra el medio ambiente y de su prin-
cipal consecuencia: la responsabilidad civil 
por los daños ambientales producidos por 
la acción delictiva. Muy bien construida. 
Clara. Se enfrenta con todas las cuestiones y 
alcanza una conclusión que se corresponde 
con el sentido más básico o elemental de la 
Justicia. Se corrige el grave error producido 
por la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de A Coruña. No era posible que el relato de 
hechos que en ésta se contiene condujese a 
la absolución de los responsables. Y lo que 
era aún más grave, desde mi punto de vista: 
que no hubiese responsable alguno por los 
daños ambientales. En el fondo, era lo más 
importante: la denominada responsabili-
dad civil por los daños ambientales, produ-
cidos por una acción considerada como 
constitutiva de un delito contra el medio 
ambiente. Han transcurrido tantos años. El 
condenado, el capitán, ya supera los 80 
años. No cumplirá la pena.  

La Sentencia es ejemplar, también en es-
te punto. Tras apreciar la responsabilidad 
del capitán en la comisión de un delito con-
tra el medio ambiente, del artículo 325 del 
Código penal, la afirma también en relación 
con los daños producidos y, en consecuen-
cia, le impone la obligación de repararlos, 
restituirlos y, en su caso, compensarlos. El 
resarcimiento de esta responsabilidad por 
los daños y perjuicios provocados por el 

vertido, emanado de un buque que trans-
porta hidrocarburos, está regulada, funda-
mentalmente, por el Convenio sobre Res-
ponsabilidad Civil por Daños debidos a la 
Contaminación por Hidrocarburos de 1991. 
El condenado no puede librarse de la res-
ponsabilidad, porque su comportamiento 
había sido gravemente imprudente, como 
se vio confirmado con los daños catastrófi-
cos que se produjeron. 

Más relevante aún era la posibilidad de 
que la compañía que aseguraba al barco res-
pondiese por los daños. Y, además, directa-
mente. Sin necesidad de esperar a que el ca-
pitán o el propietario del buque la intentase 
satisfacer, tras la correspondiente reclama-
ción judicial. Es la única que tiene recursos 
suficientes para soportarla. El Estado espa-
ñol, a través de la Abogacía del Estado, lo lle-
va intentando desde hacía tiempo. Un traba-
jo excepcional de unos profesionales com-
petentes. Gracias a ellos hemos llegado has-
ta donde se ha llegado. La compañía con se-
de en Londres (una mutualidad de armado-
res denominados Clubs P&I), se intentó 
proteger de manera preventiva y fraudulen-
ta ante las eventuales sentencias de los tribu-
nales españoles que, en aplicación de nues-
tras leyes, podían establecer, como digo, la 
responsabilidad directa, suscitando un arbi-
traje ante la Corte arbitral londinense, al en-
tender que la responsabilidad que se le exi-
gía era contraria al contrato. El laudo y, pos-
teriormente, los tribunales ingleses vinieron 
a confirmar las tesis de la empresa. 

Ahora el Tribunal Supremo ratifica lo que 
el Estado español defendió con escaso éxito: 
que es un derecho al margen del contrato e 

indisponible por las partes; lo contrario, co-
mo afirma el Tribunal, tiene un “devastador 
efecto (…) para los perjudicados”. El Tribu-
nal condena, en consecuencia, a la asegura-
dora, como responsable civil directa hasta el 
límite de la póliza, o sea, 1.000 millones de 
dólares. Una gran victoria.  

La España justiciera, la que persigue la 
Justicia, lo ha conseguido. Que los respon-
sables paguen por los daños producidos. 
Ahora queda la batalla de la ejecución. Tie-
ne dos vertientes. Por un lado, la concreta 
fijación de la indemnización sobre la base 
de los daños efectivamente producidos que 
podrían, incluso, superar el importe de la 
póliza. Y, por otro, que la aseguradora pa-
gue, protegida tras las sentencias de los tri-
bunales ingleses. Si el Estado no ha cejado 
en la persecución de la Justicia, que no ceje 
ahora cuando hay una Sentencia que ha 
restablecido el Derecho frente a los irres-
ponsables que permitieron que pudiese na-
vegar un barco con tan graves defectos y en 
manos de un capitán que incumplió de ma-
nera reiterada las órdenes que se le daban 
para permitir el remolque.  

La Magistrada Ferrer García no sólo tie-
ne el extraordinario mérito de haber sido la 
primera mujer en formar parte de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo sino, ade-
más, de haber contribuido a la redacción de 
una Sentencia que hará Historia, por mu-
chas razones. 

E l proceso de formación del Gobierno que 
contiene el artículo 99 de la Constitución 
se diseñó, ciertamente, para la normali-

dad, entendiendo por tal aquella situación en la 
que las elecciones ofrecieran un resultado nítido 
y claro, sin perjuicio de la válvula de escape últi-
ma de la disolución automática a los dos meses de 
la primera votación de investidura, para el caso 
de que se produjera el bloqueo político y ningún 
candidato obtuviera el suficiente número de vo-
tos.  

Las elecciones del 20 de diciembre pasado han 
construido un Congreso de los Diputados (no así 
el Senado) inédito en su fragmentación, tensando 
hasta el extremo la construcción formal del pro-
ceso de investidura, repetimos pensado por el 
constituyente para la normalidad y alternancia. 
Ahora bien el Derecho encuentra las respuestas 
incluso para un escenario tan 
imprevisible, al menos en la 
mente de los autores de la Cons-
titución de 1978.  

El primer error del que se ha 
partido por no pocos actores ha 
sido asignar al Rey un papel de 
taumaturgo en la búsqueda del 
acuerdo político. La Constitución le atribuye, 
conforme a su estatuto de neutralidad, una posi-
ción meramente institucional. Le corresponde, 
en primer término, escuchar a los representantes 
de las entidades políticas que han obtenido esca-
ño en el Parlamento. Tras conocer su posición, ha 
de efectuar la propuesta de un candidato a some-
terse al debate de investidura en el Congreso, 
candidato que no es el suyo, sino el que más apo-
yos puede suscitar: bien la mayoría absoluta, en 
primera instancia, bien más votos a favor que en 
contra en la segunda y definitiva.  

En el caso, tras la celebración de la primera 
ronda de consultas, el Rey propuso al candidato 
del partido más votado y con mayor número de 
escaños. Algunos constitucionalistas se lo han 
afeado al Monarca por el hecho de que se conocía 
de antemano que dicho candidato contaba con 
una amplísima mayoría en contra. Pienso, por el 
contrario, que Felipe VI ha actuado correcta-
mente porque su misión constitucional es poner 
en marcha el proceso, activarlo.  

Por supuesto, la propuesta del Rey no tiene 
por qué ser aceptada por el candidato, como ha 
sucedido. Incluso el siguiente o siguientes candi-
datos que proponga pueden aceptar la nomina-
ción y, después, comprobada la insuficiencia de 
respaldo, renunciar a la candidatura antes de so-
meterse a la Cámara. Las rondas de consultas re-
gias se habrán de suceder sin que el Rey pueda 
abandonar su posición institucional en el proce-
so, en cuanto es a los partidos políticos a los que 
corresponde negociar y, en su caso, llegar a 
acuerdos, que pueden incluso comportar cam-
bios de liderazgo, presencia de independientes, 
caracterización como gobierno de gestión o pro-
visional, etc… 

Pero, como es sabido, la válvula final de escape 
–la nueva convocatoria electoral– no se activa 
hasta que no se someta un candidato a la investi-
dura y no la obtenga. Las nuevas elecciones son, 
pues, la consecuencia de un fracaso, el de cons-
truir un nuevo Gobierno sobre la base de los 
mimbres derivados de las anteriores. Mientras 
tanto, la continuidad está asegurada por el Go-
bierno anterior, que ha dejado de estar en pleni-

tud para pasar a serlo en funcio-
nes. Lo que ocurre es que el Go-
bierno en funciones puede pro-
longarse meses y meses si el 
Congreso de los Diputados no se 
pronuncia sobre un candidato. 
Y, por supuesto, al Gobierno en 
funciones le está vedada la diso-

lución de las Cámaras, conforme dispone la Ley 
del Gobierno.  

Se está planteando incluso, a mi juicio con de-
masiada premura, la tesis de la candidatura lla-
memos ficticia o suicida para que empiece a com-
putarse el fatídico plazo de los dos meses. Consis-
tiría en que alguien, así en impersonal, aceptara 
someterse a la votación, aun sabiendo de antema-
no que carece de fuerza (política) para que su 
candidatura prospere. A priori resulta cuanto 
menos esperpéntico, pero no cabe, obviamente, 
descartar nada a la vista de las dificultades que 
ofrece el puzzle político. Por el momento, en lo 
que aquí y ahora interesa es que el único hecho 
cierto, constitucionalmente hablando, no puede 
haber nuevo llamamiento a las urnas (automáti-
co) hasta que no transcurran dos meses desde la 
primera votación en la Cámara Baja. Veremos si 
tiene lugar y cuándo. Queda tiempo y el tiempo 
en política es tan importante como en cualquier 
faceta de la vida. 

Un kafkiano proceso de investidura
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Felipe VI recibiendo ayer al diputado y secretario general de Podemos, Pablo Iglesias.
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